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. « RESOLUCION No.87-2-05780.

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

“* INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYÁQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos.

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del
23 de junio de 1987;

c ONSIDERAND o:

QUE el 25/de septiembre/de 1987/58 ha otorgado ante
el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado
Nelson Gustavo Cañarte arboleda)La escritura pública de
aumento de capital y reforma de'"estatutog de la Compañla

—_ REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

nio del abogado Guiller Cuesta Francoy/en su calidad

de Presidente EjecutivovYde la Compañia, ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la

misma;

QUE el señor MEA Mayorga,Yco el patroci-

d

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha
1987: el informe No.87-2117-14 del 8 de septiembre de

19873;

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio
No.SC-DJ-CA-87-1598 del 16 de octubre de 1987, ha

emitido informe favorable para la continuación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-

miento a los requisitos legales respectivos yy

En ejercicio de las atribuciones que le confiers la

Ley;

RESUELVE:

¿
ARTICULO PRIMERO ./ APROBAR: a)V el aumento de

capital de yla Compañia REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACIFICO C.AY por la cantidad de TRESCIENTOS MILLONES DE

SUCRES dividido en trescientasAz nuevas acciones de un

mil sucres cada una; Y, b)Y1 reforma de estatutos

constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Dácimo

Séptimo de este Cantón, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba tome nota del contenisoJy//
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conMEROmeMEANAo. DEL PACIFICO C.A.
Mee

de la presente Resolución y siente razón de esa anota-
ción.

LICMRTÍCILOS TERCEROS< "DISPONER gue al Registrador
Mercantil del Cantón Guayaquil: ahinscriba la referida

estritihapública EJunto? oda linda [presénte Resolución;
¡2AR6hiva, una, copiamde  diohas 25 ríturas, devuelva as
"restanteso la Ens deYa oriBATÁQue”sé"Brdenk;

y, O0BAYTUALA! tor Lys ¡demás 09 fésoripoionesimontenidas,tan
LachevARARCISiHAOeountoos: a Ma TED LE ¿Obrefto Te ad 2130e

>ARUPECOLOTCUANDO la BISRONEN¿quesoñe Nata iaupégino /
Séptima,A£L ngón, ayaouila-. anote al margen de la

matriz strítura” pública del"8deésptiemnte de
ST Rdrkciad.seconstituyó la compañia en referen-
c130 de HAYPHACHECA APTAMehr su capital  

  

  

subertatutos, mediante la .escritura

aprueba por la presente Resolución

esta anotación.

ARTICULO QUINTO, — DISPONER que A e

referida escritura pública se publiqué

en uno de los diarios de mayor

domicilio principal de la Compañía. 0

pubicación deberá entregarse a este Des

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-

cia de Compañias en Guayaquil, a

>, “Y 087,

Econ. Eufemia Uvidia Saltos *
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA,

oBa “1bd.
deD.

.No.9134-77

¿e,

Queda inscrite esta Resolu



Co,

 

ción de fojas 43.395 a 43.396, Nómero 11.969 del enstro OLA,A

Mercantil y anotada bajo el número 17.745 del Repertcorio.- :
Guayaquil, Noviembre veiíntiseis de mí) novecientos ocHíenta
y Sinte.- 71 Registrador Mercantíl.- d

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A  
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52 tomó nota de esta Resolu

ción a fojas 22.471 del Registro Mercantil de 1.977; 32.183

del mismo Registro de 1.279; 7.333 de dicho Registro de 1.983;

32.476 del Regístro Mercantil de 1,984; y, 31.414 del mismo Re

gistro de 1.986, al margen de las inscrípcionos respectivas.-
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